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E l proyecto de dotación de aguas para S a n L o r e n z o d e l 
E s c o r i a l , c o n aprovechamiento a l a vez para crear u n sal
to y p r o d u c i r energía e léctr ica, que formuló el notable i n 
geniero de minas D . A g u s t í n Marín, y c u y a p r o p i e d a d 
adquirió el abogado D . L u i s B a l l e s t e r o , estaba en l i t i g i o ac
t u a l m e n t e , c o n g r a v e daño de los intereses generales de la 
población por la d e m o r a que representan estos trámites en 
la ejecución d e l proyecto y aun en su posible v i a b i l i d a d . 

E l estudio de l S r l Marín, hecho c o n todo lujo de deta
l le , tiene por finalidad dotar a i E s c o r i a l de u n caudal de 
agua de 40 l i t ros p o r segundo que se captará de l a l u m 
bramiento de v a r i o s manantiales y de l a corr iente de los 
arroyos S a n J u a n , T o b a r y Cañejales , quedando así E l E s 
c o r i a l en e l tercer lugar de las poblac iones de España c o n 
respecto a abundancia de agua potable para usos domés
ticos.} i j n 

P a r a tal s u m i n i s t r o se p r o y e c t a una presa de 23 metros 
de altura que embalse el agua durante e l i n v i e r n o y p e r m i 
ta, en unión de los manantiales y a existentes, u n a suficien
te provisión para e l v e r a n o . L a presa se situará en L o s 
T o b a r e s , término de Santa María de l a A l a m e d a . 

E l salto p a r a producción de f luido eléctrico lo const i tu
y e n , para la misma a l tura , dos dist intos caudales de 40 l i 
tros por segundo y de 100, respect ivamente, que represen
tan 71 y 163 k i lovat ios efectivos, c o n lo que podría atender
se a l a lumbrado público de la población y sobrar , además, 
energía en cant idad de i .200 k i l o v a t i o s h o r a p a r a venta a 
particulares. 

E l presupuesto de todas las obras supera poco más de 
u n millón de pesetas, y desde que fué c o n o c i d o este pro
yecto mereció la simpatía de los vec inos de l E s c o r i a l y e l 
aplauso de los técnicos. 

D . L u i s B a l l e s t e r o , que se h i z o c a r g o del p r o b l e m a de 
abastecim.ento d e ^ g u a s y de los deseos de los residentes 
de l a población y de muchas personas que escogen E l E s 
c o r i a l como punto de veraneo p o r sus diversas y excelen
tes condic iones de p r o x i m i d a d a M a d r i d , f recuencia de 
trenes, amenidad del sitio y refrigerante temperatura , ad
quirió por u n a importante suma la propiedad de v a r i o s 
manantiales, las obras y derechos de la E m p r e s a que inició 
e l asunto de la traída de aguas, levantó planos taquimétri-
cos, redactó e l p r o y e c t o y solicitó, por último, la concesión 
oficial d e l a p r o v e c h a m i e n t o , garant ido por cuanto había 
reunido p a r a l l e v a r a vías de hecho esta mejora. 

E l A y u n t a m i e n t o de l E s c o r i a l , requerido p o r e l señor 
Bal lestero, ofreció e l apoyo y concurso indispensable para 
const i tu ir la S o c i e d a d c o n s t r u c t o r a y explotadora del ne
g o c i o , acordando, en sesión de 23 de agosto de 1918, no 
i m p o n e r c a r g a n i g r a v a m e n por abastecimiento de agua y 
suministro de energ ía y luz , e x i m i e n d o a la E m p r e s a de 
impuestos y a r b i t r i o s munic ipales por introducción de ma
teriales, m a q u i n a r i a , etc., además de otorgar l i c e n c i a s de 

El pleito le las a i s fle San Lorenzo del Escorial 
construcc ión, apertura de zanjas, establecimiento de ser
v i d u m b r e s de paso y otras conces iones , c o m o aceptar e l 
s u m i n i s t r o de a lumbrado público de la n u e v a E m p r e s a en 
las condic iones actuales, el s u m i n i s t r o público del agua y 
hacer por que las casas tengan instalado tal s e r v i c i o con 
a r r e g l o a las leyes de sanidad e h ig iene; -pero c o n d i c i o n a 
ba todo el lo a otras ob l igac iones por p a i t e de l a E m p r e s a 
del S r . B a l l e s t e r o , en las que se ha basado, al parecer, el 
A y u n t a m i e n t o para tomar otro acuerdo en 21 de n o v i e m 
bre último, en que deja s in efecto e l anter ior . 

E l Sr . B a l l e s t e r o ha r e c u r r i d o ante e l g o b e r n a d o r c i v i l 
de la* p r o v i n c i a de M a d r i d considerándose perjudicado c o n 
la última decisión m u n i c i p a l de S a n L o r e n z o del E s c o 
r i a l que le p r i v a de l a u x i l i o que antes se le o frec iera; pero 
el S r . R o m e o ha dec larado n u l o e l acuerdo de 21 de no
v i e m b r e , acordando l a va l idez de l adoptado p o r e l M u n i c i 
p i o en 23 de agosto. 

N o es de nuestra i n c u m b e n c i a sentenciar este pleito n i 
s iquiera sea subjetivamente, pero sí lamentamos la diver
g e n c i a s u r g i d a , tanto más cuanto el v e n c i n d a r i o del E s c o 
r i a l estaba dispuesto a c o n t r i b u i r con el 25 por 100 del capi
tal necesar io para las obras a cambio de tener una par t i c i 
pación equivalente en e l Consejo u organización adminis
trat iva y gestora de la Compañía explotadora . 

P o r otra parte, s i se diera e l caso de p r e s c i n d i r del con
curso de l S r . Ba l les tero y no se r e c o n o c i e r a n sus dere
chos, e l per juic io para el R e a l S i t io sería g r a n d e , porque 
disminuía las probabi l idades de contar c o n u n buen abas
tecimiento de agua, y a que d i c h o señor es dueño de los 
p r i n c i p a l e s elementos naturales para este proyecto . 

D e desear es que el p u e b l o hal le pronto c u m p l i d a aten
ción para el suministro de agua, que tan prec isa es por no 
haber actualmente la necesaria a responder a todas las ne
cesidades, y menos, p o r tanto, al aumento de población 
durante l a estación v e r a n i e g a ; y c o m o para e l lo parece 
i m p r e s c i n d i b l e se venga a u n razonable a c u e r d o por am
bas partes, M u n i c i p i o y E m p r e s a constructora , celebrare
mos tenga efecto, y así sucederá , c o n o c i e n d o e l amor que 
a su pueblo tienen todos los concejales y su i lustre alcalde 
D . F é l i x R o b l e s . 

L A A C C I Ó N C I U D A D A N A 
JBn tanto se constituyen los grupos de «Acción ciudadana» 
que venimos recomendando, todos nuestros amigos de la 
prov inc ia de Madr id pueden dir igirse en todo momento a 
la Redacción de E L M A D R I L E Ñ O para denunciar actos 
caciquiles; para orientarse en e l modo y forma de entablar 
recursos contra perjuicios que, por oausas políticas o ad
ministrat ivas, se les hayan ocasionado; para organización 
¿e Circuios y organización de Comités, y para todos cuan
tos actos estén relacionados con la propaganda cívica, asi 
como para cuantas informaciones en los oentros oficiales 

puedan interesarles. 



P o r e l p r o g r e s o a g r í c o l a . 
L a coordinación dé l os conoc im i en tos adqu i r idos pa ra 

imp lantar las mejoras necesar ias a fin de l l egar a l máxi
m u m de r end im ien to en todos los recursos de los cu l t i v o s , 
de l a ganadería y de las indust r ias agrícolas, es ac tua l 
mente e l t ema de pre ferente estudio en todos los pueb los 
de l m u n d o . ' L a s neces idades han mul t ip l i cado las ap l i ca 
c iones de ideas nuevas o ingen iosas . 

L o s amer i canos h a n lanzado a cuatro v i entos l a máxima 
de « lo que puede hace r u n a máquina no lo debe hacer u n a 
persona», y l a utilización a m p l i a y r ac i ona l de las máqui
nas y útiles agrícolas de g r a n rend imiento se i m p o n e n c o n 
entus iasmo c rec i en te , espec ia lmente en lo que afecta a l a 
tracción mecánica y a l a fuerza m o t r i z ap l i cadas a los t ra
bajos de los campos y a las indust r ias rura l23. De los mé
todos de cu l t i v o i n t ens i vo , de cría y reproducción de an i 
males , de l empleo de los abonos , de la selección de s im ien 
tes, d e l c ruce y selección de razas de an imales domésti
cos , de l a transformación de productos , de a p r o v e c h a m i e n 
tos r e s i dua r i o s , de l a construcción y disposición de las 
quintas y casas de labor , de l a creación de asoc iac iones y 
coopera t i vas , de l a enseñanza y preparación agrícola, de 
todo , en fin, l o que c o n c i e r n e c o n l a producción máxima 
de l a t i e r ra , ha surg ido una propaganda i n v a s o r a , f eb r i l y 
c on t inua c o n l a que se pretende salvar l a cr i s i s m u n d i a l de l 
momento y dejar p lantados para e l po r v en i r los ja lones d e l 
s is tema económico que pe rmi ta a l a H u m a n i d a d u n a v i d a 
ba ra ta y p r o v i s t a de l a mayor c omod idad pos ib l e . 

« La vue l t a a l a tierra» se p r e c o n i z a como m o v i m i e n t o 
sano, r econ for tante y r eorgan i zador de l a H u m a n i d a d ex
t r a v i ada . E l despego a l a a g r i c u l t u r a t iene que cesar y 
para e l lo se ha de hacer de l campo e l hoga r pre fer ido de l 
h o m b r e . 

E m p e z a n d o po r l a construcción de las casas en las que 
es dable r eun i r l a cas i to ta l idad de las comod idades de las 
urbes , se aconse ja l a adopción de v i v i endas higiénicas, 
alegres, confor tab les , pa ra e l hombre y pa ra l a mujer, ed i 
ficadas a rmon i zando c o n e l paisaje en que estén enc l a va 
das, i n t r o d u c i e n d o en el las los se rv i c i os de calefacción, 
baños, b ib l i o t ecas , teléfono, etc. , que no haga a sus mora 
dores ans ia r mejor r e s idenc ia . 

L o s métodos de producción han de ser mecánicos, en lo 
pos ib l e ; pues los brazos se han de reservar para in tens i f i 
car su acción en lo l abo rado y ap l i car los en todo aque l lo 
que sea l abo rab l e y que hasta a h o r a haya p e rmanec i do 
falto de explotación. 

L o s cereales han de pasar, en rend imiento , de 15 a 30 
qu inta les l a hectárea por el mejor ap rovechamien to de l 
sue lo , y l os forrajes art i f ic ia les y los a l imentos concen t ra 
dos harán mantener en i g u a l superf ic ie dob le número de 
cabezas de ganado que ahora v i v e n ; a. cada c lase de t ierra 
se le dará e l cu l t i v o que sea más p rov e choso , por cateo-o-
rías, análisis químico ob l i gado , desaparición de b a r b e c h o s 
mediante e l empleo de abonos minera l es , todo c o n p r i n c i 
p ios científicos, p o r lo menos e lementales, a todo ag r i cu l 
t o r , desterrando l a ru t i na i r r e f l ex i va y pe r jud i c i a l , que em
pobrece y a r ru ina . 

L a m o t o c u l t u r a ahorrará m u c h a mano de o b r a v los b ra 
zos que se ded iquen a hace r p r o d u c i r a l a t i e r r a l o harán 

s in tanta fat iga y c on mejor retribución. P r o b a d o que las 
máquinas- d e cup l i c an las fuerzas, hay que aceptar s in repa
ro a lguno los ins t rumentos agrícolas, l a tracción mecáni
ca , las i nnumerab l e s máquinas que se han subrogado , e n l a 
producción y su i n d u s t r i a de r i vada , e l esfuerzo fat igoso 
de l hombre . L a pequeña prop iedad ru ra l , que no admite 
prácticamente e l empleo de l a novísima maqu inar i a po f su 
exces ivo pa rce l amien to , ha de tender a asoc iarse en g r u 
pos cooperat i vos para benef ic io común. L a fertilización, tan 
abandonada , ha de encon t r a r r emed io por i gua l p r o c e d i 
miento , y de l m ismo modo l a selección de semi l las , que son 
las que fundamentan las buenas r eco l e cc i ones , l a cría de 
an imales domésticos, los productos anejos y cuanto c o n t r i 
b u y a a l b ienestar . 3jk I 

E s t a c ruzada agrícola que se desa r ro l l a en América de
b iera repercut i r en España, ya que no la ha preced ido , en
cer rando en a r ca de siete l l aves l a t r a d i c i o n a l ru t ina , pa ra 
sacar de l suelo todo e l r end imien to de que es dable . 

L a cooperación mutua de pequeños ag r i cu l t o res es m u y 
importante p a r a los terraten ientes de l a p r o v i n c i a de M a 
d r i d y l a adquisición en común de a lgunas máquinas y , so
bre todo, vehículos de t ranspor te , a h o r a que, grac ias a a l 
gunos e lementos políticos ac t i vos , e l Es t ado parece pone r 
atención a l capítulo de carre teras y caminos vec ina les , de 
los que tan faltos están también los pueb los de esta des
amparada p r o v i n c i a . 

O T R A V E Z E L R E G L A M E N T O 

C u e s t i o n e s d e h i g i e n e p ú b l i c a 
Se dice.. . 
Po r el Gobierno c i v i l c i rcu la la not ic ia A L A R M A N T E de que 

D. José C a l i , inspector prov inc ia l de Sanidad, piensa volverá 
dar otro toquecito a eso de la reglamentación de la prostitución, 
sueño dorado del catalán y obeso señor; pero que nos parece 
que se le va a estropear, pues la persona a quien se lo ha dicho, 
en confianza se lo ha contado a otros, y esos otros tam
bién se lo han referido confidencialmente a varias personas, y 
el secreto es hoy más público que la oposición que ponen los 
pueblos para pagarle lo de la Br igada Sanitaria. 

E l Sr . Goicoechea es persona lista y , por s i acaso, le avisa
mos para que no se deje sorprender por el referido inspector 
prov inc ia l de Sanidad, que pretende, nada menos, sino que 
vuelva lo de la administración de las casas de tolerancia a sus 
dominios, sin duda para que vue l van a estar como estuvieron. 

Es una desgracia esa tozudez y que no quiera comprender e l 
D. José que resulta un disparate, como disparate tué todo el 
tiempo que lo tuvo a su cargo.* 

S i el gobernador c i v i l quiere tomarse la molestia de visitar 
esa dependencia mixta del Gobierno c iv i l y de la Dirección ge
neral de Seguridad, verá que en lo que se refiere al Gob ie rno , 
que es solamente lo de Sanidad, es un verdadero escándalo, 
que las estadísticas de reconocidas calculadas con e l t iempo en 
que hacen los reconocimientos, no puede realizarse de una ma
nera práctica; que por esta l igereza, llamémoslo así, Madr id es 
un tremendo foco de avariosis y de otras enfermedades tan gra
ves y contagiosas como aquélla; que el Hospital provincia l re
sulta incapaz para contener a pacientes de esta clase; que la 
provincia, por esa incur ia , se ve gravada de una manera consi
derable, y que el asunto es de tan gran trascendencia, que me
rece se fije en ello la atención. 

No creemos que después de. este aviso se deje sorprender el 
Sr. Goicoechea ni el Sr. Apar ic io . Que continúe el proyecto 
de reglamento del Sr . Ca l i sobre la mesa por los siglos de los 
siglos, y que, de hacerse algo en ese asunto de higiene pública, 
sea para mejorar la sanidad de las mujeres que acuden a la ca
l le de Lu isa Fernanda, que, con ocuparse de el lo, es bastante 
y sobra para que, si la reforma del mejoramiento que decimos 
se l l eva acabo , se lo agradezca todo el pueblo de Madr id . 

D e la manera como puede realizarse esa mejora y a nos ocu-

E L M A D R I L E Ñ O 
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paremos. Déjese en lo correspondiente a policía y administra
ción a la Dirección general de Segur idad, como ahora lo v iene 
naciendo, por c ier to , muy b ien , por lo que enviamos nuestra 
felicitación al inspector jefe de ese serv ic io , Sr . Santul lano , y 
mire el inspector prov inc ia l de Sanidad lo que a Sanidad se re
fiere, que es de lo único que debe ocuparse. 

EL NUEVO GOBERNADOR 
D. Francisco Apar i c i o Ru i z , diputado a Cortes por Burgos y 

burgalés de nacimiento, es el nuevo gobernador, de quien se. 
dice que es buena persona, que viene con deseos de hacer cosas 
útiles. 

Hace pocos días que empuña el bastón de mando, y , por lo 
tanto, nada podemos decir por ahora . 

L o cierto es que todos los días rec ibe a los chicos de la 
Prensa , que les cuenta ! cosas, más o menos sustanciales, que 
ellos recogen a medida de su capr icho. 

E n nombre de esa Prensa , o por lo menos en nombre de 
nuestro fantasmagórico reportero , al que no conoce D. Francis
co, n i conocerá, pero que está muy enterado de cuanto sucede, 
le parece que sería muy conveniente y hasta beneficioso para los 
mismos reporteros que tempranito, a las once y media lo más 

^tarde , facilitase al secretario part icular una nota con lo que tu
v ie ra que decir a los periodistas, y s i en algún momento pensa
se ampliar esas mismas not ic ias o hacer a lguna aclaración, d i 
jese al secretario que aquel día tenía que hablar les. 

De todas veras deseamos tener que usar el botafumeiro y 
todo balancear y prescindir del palo, lo cual basta con que imi 
te a su antecesor D . Leopo ldo R o m e o (no se confunda con su 
otro antecesor Sr . López Guión), que ha trabajado mucho y 
b ien . 

Repetírnosla felicitación y empieza el espectáculo. N o sa
bemos s i será con saínete o con drama. Y a lo veremos y el 
t iempo lo dirá. 

Asamblea de secretarios 
E l i lustrado secretario del Ayuntamiento de Va lenc ia , D . To

más Jiménez Va ld i v i e so , d ist inguido campeón de la causa se 
cretar ia l , aboga por la convocator ia de la Asamblea y constitu
ción de la Asociación Nac iona l de Secretar ios, con nuevas y 
originales or ientaciones, pues ya que, como funcionarios, no 
l legan a obtener las consideraciones legales que se merecen, 
justo es que, como obreros y operarios intelectuales, recaben 
las ventajas otorgadas a la clase obrera, condensando su pro
grama en las c inco conclusiones siguientes: i . a Jornada máxima 
de seis horas. 2 . a Gratificación por las horas extraordinarias. 
3 . a Sueldo mínimo. 4 . a Contrato de trabajo. Y 5. a Estab lec i 
miento de escuelas para la enseñanza de los aspirantes. 

Cuantas inic iat ivas y propuestas se hagan en favor de la c la
se, nos parece de perlas, y mucho más cuando todas ellas se 
fundan en la unión completa y verdadera de todos los secreta
r ios, pues ésta es la única forma de l legar a ser respetables y 
respetados y de ver satisfechas las justas aspiraciones que ha 
tiempo sustentan. 

L a Junta de Secretar ios, pres id ida por el Sr . Ruano, prepara 
el programa de l a Asamblea que importantes elementos juzgan 
conveniente convocar para formular las conclusiones que con
densen las aspiraciones y pet ic iones del Secretariado dentro de 
la esfera política actual , para recabarlas en plazo breve , con 
ánimo de, s i fueren desatendidas, recobrar p lena l ibertad de ac
ción, procurando unirse al movimiento societario que in ic ia don 
Tomás Jiménez, pactar con todas las agrupaciones similares 
que pudieran favorecer la obtención de las mejoras y sol ic itar 
el concurso de la opinión públ sta lograr una retribución 
decorosa, inamovi i idad absoluta, competencia suficiente y res
ponsabil idad efectiva. 

E l Secretariado necesita de todo esto, v es muy justo que> es
trechamente unidos, los interesados se apresten al g an mov i 
miento que se prepara, desde luego El Madrileño cooperará 
gustosamente en favor de todas las re iv indicaciones justas de 
los Secretar ios 

M O S T A C I L L A 
C o n motivo de la última 

huelga de telegrafistas, 
se han dado casos curiosos 
que desterni l lan de r isa 
y , entre ellos, uno merece 
la atención de este cronista . 

Se trata de un diputado 
prov inc ia l , que es una mina 
de recursos, algo como 
estuche de monerías, 
estuche que traga miembros 
de todas categorías. 

E l barbi l indo interfecto, 
que de hombre se las t i ra 
y resulta un v iceversa 
o culata boca arr iba, 
creyó, en la huelga, poder 
serv ir de telefonista 
(por ser labor de su sexo 
toda labor femenina) 
y se ofreció a su compinche 
Este lat , quien conocía 
de atrás al calvo aspirante 
y le dio. . . plaza en seguida 
como auxi l iar honorar io 
femeni-telefonista. 

E l espontáneo hizo gala 
de la salsa que desti la 
con sus andares de dama, 

i con sus maneras refinas, 
y con su voz , sobre todo, 
que es t iple , suave, melif lua, 
voz de doñna dolce e móvile 
o de capón o gal l ina. 

Puesto al aparato, todos 
los abonados creían 
ya la huelga terminada, 
porque, al hablar, por María 
le tomaban, que en el cuadro 
debe ser amable ch ica , 
y él decía: — ¡Soy Salcedo! , 
¡yo valgo más que esa niña, 
no me confundan ustedes, 
por Dios , que me rubor i zan ! 

S in embargo, todo tiene 
sus contras en esta v ida , 
y el buen et.ebo, de tres 
a ocho de la matina, 
en la esquina de Teléfonos, 
la carrera a diario hacía, 
sin que un moreno n i rubio 
le diera los buenos días, 
y harto de tanto serv ic io 
se fué a hacer una v is i ta 
a su otro compinche, «El Rosca», 
para contarle sus cuitas. 

T iene «El Rosca» un secretario 
del Cuerpo telegrafista 
que, a pesar de los pesares, 
en huelga el hombre seguía 
y , al enterarse Salcedo, 
al punto al «Rosca» conmina 
para que le dest i tuya 
s i es que han de hacer buenas migas 
la presidencia y los dos 
de la falanje maurista. 

N o se sabe qué pasó 
en la antedicha entrevista, 
pero sí que el secretario 
part icular en la misma 
situación quedó que estaba 
y que la telefonista 
honorar ia, despeinada, 
dejó la estancia en seguida 
y ya no volvió a guardar 
de Teléfonos la esquina. 
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R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

E(os del Gobierno civil 
Fomento.—Aguas 

Doña Ramona Muñoz del Aceba l , v iuda de Jarava, propieta
r ia y vec ina de esta corte, con domicil io en la calle de Embaja
dores, número 22, solicita la inscripción en los Registros pro
vincial y central de aprovechamientos de aguas públicas de uno 
que posee en esta provincia de aguas del río Tajuña, en la vega 
y término municipal de Morata de Tajuña, para la producción 
de fuerza motriz destinada a los usos de un molino harinero de 
su propiedad, llamado Molino de Abajo, y segjanuncia con el fin 
de que en plazo de veinte días puedan reclamar los que se cre
yeran perjudicados con esta solicitud de inscripción. 

Junta provincia! de Beneficencia 
Instruido expediente para la clasificación como # de beneficen

cia particular de la «Asociación de Hermanas Hospitalarias de 
San José», instituida en Va ldemoro , de esta provincia , se cita 
por un plazo de quince días, en cumplimiento del trámite i .° del 
artículo 57 de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, a los re
presentantes e interesados en los beneficios de la misma, al ob
jeto de aue formulen las reclamaciones pertinentes a su dere
cho, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Se
cretaría de esta Junta, calle del A m o r de Dios, 6. 

Sección Agronómica de Madrid 
L a n g o s t a 

Próxima la época en que ha de dar principio la avivación del 
mosquito de la plaga de langosta, se hace preciso que por 
las Juntas locales de defensa contra las plagas del campo, al
caldes, Guard ia civi l y dependientes de las Autoridades muni
cipales se ejerza una gran vigilancia en los terrenos que se 
acotaron en el otoño e invierno últimos, por hallarse infestados 
del canuto o germen de la mencionada plaga, así como en aque
llos otros en que se sospeche pudiera avivar la langosta, para 
que, en cuanto observen el nacimiento del insecto, lo comuni 
quen inmediatamente a este Gobierno de provincia y a la Jefa
tura del Servic io agronómico (Velázquez, 75) para que ésta, en 
cuanto reciba la denuncia correspondiente, organice la campaña 
de extinción de la plaga, empleando para ello los medios exis
tentes de campañas anteriores y los insecticidas que adquieran 
las Juntas locales con cargo a los presupuestos autorizados por 
los artículos 70 y 71 de la»vigente ley d e Piagas de 21 de mayo 
de 1908; previniéndoles que, la negl igencia o abandono en el 
cumplimiento de tan importante servicio, será castigado con las 
penalidades a que me autoriza la vigente ley de Plagas. 

Dirección general de Seguridad 
C o n motivo de la dimisión presentada del cargo de inspector 

general de Seguridad por D. Carlos B lanco, dimisión que de 
tod as veras lamentamos, por tratarse de persona digna y traba
jadora, ha sido nombrado para dicho cargo D. Manuel Rode
nas, que venía desempeñando el cargo de subdirector, y para 
esta vacante se ha designado al comisario jefe de Servicios es
peciales, D . Gui l l e rmo Gullón. 

Mucbo celebramos el ascenso de dichos dignos e inteligentes 
funcionarios, merecedores de tal distinción. 

Cuentas municipales 
Y a di i irnos los beneficios que reporta la Real orden de que 

hablábamos sobre los jefes de Cuentas municipales, afirmándo
les en sus cargos, y como-aquí solamente tratamos de cosas 
que interesan a la provincia, volvemos a indicar nuestro júbilo 
porque queda en dicho cargo el actual jefe D . Natalio Sáiz, que 
por su recto criterio y sus méritos personales es acreedor a 
ello. 

Estos jefes tienen, con arreglo a esa Real orden, la misma ca
tegoría que los contadores de fondos provinciales. 

C laro estaque en estos casos nunca l lueve a gusto de todos, 
y en esta ocasión, que favorece tanto al Sr. Sáiz, ha disgus
tado a «E l Rosca» , que tenía varios candidatos a la plaza, que 

también a varios había ofrecido, usando de una política ya en 
desuso: de ofrecer para no cumplir . . . 

No es solamente «E l Rosca» el disgustado, sino que también 
lo son: Agu i l a r , P i y Ársuaga, Mazzantini, Rodríguez y otros 
que defendían al fatídico César Carnicer . 

L a Ordenación de Pagos ha enviado a la Delegación de H a 
cienda el l ibramiento para que sea abonado a los Ayuntamien
tos de esta provincia la cantidad que les corresponde percibir 
a los secretarios por la formación de padrones y expendición 
de cédulas personales correspondientes al año de 1917. 

Sociedad de Autores Españoles 
Pueblos y representantes 

Alcalá de Henares , D . Franc isco Monsó Serrano. 
Vi l lav ic iosa de Odón, D . Antonio B ravo . 
Alcorcón, el mismo. 
Boadil la del Monte , el mismo. 
Brúñete, el mismo. 
Móstoles, el mismo. 
Vi l lanueva de la Cañada, el mismo. 
A lgete , D . Tomás Que r y Frutos . 
Aranjuez, D . Al fonso Gómez Caro . 
Arganda , D. Esteban Santos. 
Aravaca , D . Fermín Díaz. 
Col lado-Mediano, D . T e o d o r o Garabaya Her re ro . 
Becerr i l , el mismo. 
Cercedi l la , el mismo. 
Guadarrama, el mismo. 
Molinos (Los), el mismo. 
Navacerrada, el mismo. 
Cadalso de los V idr ios , D . José Rodríguez. 
Campo Real , D . Anton ino Ve lasco . 
Caramanchel A l t o , D .José Hervás . 
Ciempozuelos , D . Marce l ino Mer ino . 
C iudad L inea l (Ayuntamiento Canillejas), D . Antonio García 

R ivero . 
Ventas (Ayuntamiento Madrid), el mismo. 
Chamartín de la Rosa, D . Jesús To r rec i l l a . 
Chinchón, D . Manuel Ñuño . 
Fuencarra l , D . R icardo Guíñales. 
Loeches , D . José Mur . 
Miraflores de la Sierra , D. E m i l i o Osete. * 
Morata de Tajuña, D. Lu i s Valdiv ieso Salcedo. 
Navalcarnero, D . Félix Co lomo . 
Pardo (El), D. Donato Puertas. 
Perales de Taquña, D . Eu log io García. 
Puente de Val lecas, D . José López Bengoechea. 
San Lorenzo del Escor i a l , D. Juan de Dios Pérez Coronado . 
San Sebastián de los Reyes , D . José Redondo. 
Tetuán de las Victor ias , D . Mariano Serrano. 
Torrejón de Ve lasco , D . Isidro Ponce . 
Tor re laguna , D . Manuel Gutiérrez. 
Va ldeavero , D . J u a n Lo renzo . 
Va ldemoro , D . Joaquín Palacios de Moya . 
V i l l a del Prado, D . Gregor io Co l omo . 
Val lecas, D. Eusebio L e a l T o r o . 
V i l la r del O lmo , D , Fél ix García. 
V i l l averde , D . José Amorós . 
Zarzalejo, D . Ricardo de la Peña . 

Vacantes 
Se anuncian las de veterinario de los pueblos de Be lmonte 

de Tajo, Cenicientos y Rob led i l lo de la Jara. 
De médico: de T i tu lc ia ; y 
De farmacéutico: de Bustarviejo y Robledo de Chávela. 

Cuestiones médicas 
E l alcalde de Nuevo Baztán instruye un expediente para que 

sea segregado el partido médico que existe en Pozuelo del Rey , 
expediente que se halla a informe de la Junta provincia l de Sa
nidad. 

Parece ser que se quiere formar una agrupación con los pue-
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blos d é l a O l m e d a de la C e b o l l a y de V a l v e r d e ; p e r a no se re
suelve por l a J u n t a de S a n i d a d . 

Heráldica de la provincia 
Esoudo de a rmas de S a n M a r t i n de V a l d e i g l e a i a s 

A u n q u e escasa n u e s t r a c o m p e t e n c i a en e l estudio de la Herál
d i c a — d i c e e l n o t a b l e b i b l i o t e c a r i o D . P e d r o B a ñ o s — , p o r e l deseo 
de poder d e c i r a lgo de l a h i s t o r i a d e l escudo c o n que se d is t ingue 
San Martín de V a l d e i g l e s i a s , hemos p r o c u r a d o atemperarnos a 
la tradición, y fundados en e l l a y en algunos otros anteceden
tes recogidos de la h i s t o r i a de l a N o b l e V i l l a , vamos a reseñar , 
en breves palabras s i q u i e r a sea, los caracteres más sal ientes 
con que se nos ofrece este antiquísimo escudo. 

R e p r e s e n t a u n capitán romano montado sobre br ioso alazán, 
en act i tud de estar ofreciendo a u n pobre m e n d i g o e l óbolo de 
s u inf inita c a r i d a d . 

E s el b i e n a v e n t u r a d o San Martín, que en las inmediac iones 
de esta v i l l a , y a l regreso de una de sus excurs iones a los 
ejércitos r o m a n o s , se encuentra en e l camino con J e s u c r i s t o , 
transf igurado en p o r d i o s e r o , que le p ide una l i m o s n a por el 
a m o r de D i o s . 

, E l g lor ioso S a n Martín, a r d i e n d o , c o m o s iempre , en deseos 
de socorrer a i neces i tado, y no teniendo consigo recurso a lgu
no c o n que f a v o r e c e r l e , haciéndose cargo de que e l t e m p o r a l 
es he lador , que el pobre se ha l la a t e r i d o de frío, acuérdase de 
que él l l e v a una capa de b u e n a b r i g o , se la q u i t a y parte en dos 
p-^ades, dándole una al abatido y desnudo mendigo d i c i e n d o a 
L ^ez: Torna, ya ves que no tengo oirá cosa, porque si un mun
do tuviera, ese mundo te daría. 

E n aquel la a c t i t u d s u b l i m e , o f rec iendo c o n l a m a n o izquier
da l a m i t a d de su a b r i g o , y teniendo a l pie de su caballo al i n 
fe l iz pobre, que agradece v i s i b l e m e n t e emocionado su rasgo i n 
menso de c a r i d a d , se representa en e l escudo al ins igne varón 
que más tarde había de ser r e v e r e n c i a d o en nuestros altares 
c o n gran sant idad. 

Q u e e l v e n e r a b l e S a n Martín f recuentaba las i n m e d i a c i o n e s 
de esta pequeña a ldea , lo demuestra has continuas v is i tas q u e 
hacía al c o n v e n t o de frailes b e r n a r d o s , que por aquel la época 
e r a e l que daba c a r á c t e r e i m p o r t a n c i a a l a población, así c o m o 
después se lo dio e l Santo a u n a de las casas de l p u e b l o , p o r 
haberse sentado a descansar e n una losa que había a l a puerta . 

E s cuanto hemos podido a v e r i g u a r respecto de l escudo de 
San Martín de V a l d e i g l e s i a s , y aun cuando no podemos garan
tizar l a v e r a c i d a d d e lo n a r r a d o , lo creemos tan rac ioaa l y con
forme c o n las costumbres ant iguas, que no dudamos en dar le 
así a c o n o c e r a nuestros lec tores . 

N © T i e m s d e l a p r o v í n c i a 
! anjuez 

E l mucho tráfico que t iene l a l lamada calle de T o l e d o , p o r 
tener fachada a d i c h a ca l le los muel les del f e r r o c a r r i l y los de 
l a fábrica azucarera , abonos químicos y otros importantes co
merciantes y p r o p i e t a r i o s , es causa de que esté s iempre en u n 
estado lamentabi l ís imo, porque e l A y u n t a m i e n t o carece de re
c u r s o s para e l lo y l a Diputación p r o v i n c i a l , aunque frecuente
mente v i e n e prestando a u x i l i o , no es lo suf ic iente, y a fin de 
interesar que e l E s t a d o sea q u i e n real ice esta obra visitó, días 
pasados, al minis tro de F o m e n t o , los diputados provincia les se
ñores A s e n s i o y S o r i a para sol ic i tar este a u x i l i o , que tanto ha
bía de beneficiar a una gran parte de l pueblo . 

E l día I I de i pasado desapareció de este término m u n i c i 
p a l una yegua , cuyas señas a continuación se detal lan: 

Castaña o s c u r a , descalza de los cuatro remos, de nueve 
años de edad y c o n l a marca de las letras G . R. 

Se ruega a las autoridades y al público en general que, caso de 
ser habida, lo manif iesten a l a Alcaldía para proceder a su reco
g i d a , p r e v i o abono de los gastos que hubiere causado. 

E n breve se ce lebrará la b o d a de l a be l la y d is t inguida seño
r i t a G a b r i e l a Iparraguirre c o n D . M a r i a n o Fernández , acredita
do c o m e r c i a n t e de este R e a l S i t i o . 

Canillas 
H a c e muchísimo t iempo que e l A y u n t a m i e n t o no c e l e b r a se

sión o r d i n a r i a ; hemos tratado de i n q u i r i r las causas y se nos 
dice que porque el secretario tiene mucho que hacer. N o nos 
c o n v e n c e l a expl icación, pues aunque es c ier to que d icho fun

c i o n a r i o anda m u y ocupado en la tarea de rect i f i car , con arreglo 
a conveniencias de p a r t i d o , el censo e lec tora l , sabemos que 
para este serv ic io cuenta c o n poderosos auxi l iares que le fac i l i 
tan l istas y a clasificadas en las que se i n c l u y e n conductores de 
coches , que no han t e n i d o n i t ienen en Cani l las su d o m i c i l i o , 
pero que están al serv ic io de quién puede ordenar su inclusión, 
y a lgunos otros i n d i v i d u o s que tampoco reúnen las condic iones 
legales necesarias, según su propia manifestación, pero que d i 
cen que los ha metido Pablito. 

¿Sabe algo de esto el S r . González? C r e e m o s que n o , p o r q u e 
este señor no sabe nada de nada; vegeta tranqui lamente "y m u y 
satisfecho de que se le c r e a el a lcalde, aunque de t a l no haya 
dado l a m a s mínima prueba; se estará entrenando, no l l e v a más 
que diez y seis meses en e l cargo y aún no ha podido t o m a r l e 
la embocadura . E s p e r e m o s , pues, a que se entere de que a él es 
a quien incumbe c o r r e g i r los abusos de sus subordinados y or
denar l a celebración de sesiones en los días señalados, aunque 
el secretar io tenga m u c h o que hacer . ¿Será que en vez de orde
nar e l a lcalde al secretario sea éste el que o r d e n a a aquél? 
¿Quién nos saca de esta duda? 

Colmenar del Arroyo 
Ignorándose el actual paradero de doña María del S o c o r r o 

Sanz y R o b l e s , maestra sust i tuta que fué de la E s c u e l a nac ional 
de C o l m e n a r del A r r o y o , y s iendo preciso not i f i car la una reso
lución d ic tada por la S u p e r i o r i d a d , se l a c i t a y emplaza por e l 
presente a f in de que, a l a m a y o r b r e v e d a d , se persone en la ca
l l e de F o m e n t o , núm. 2, de doce a una de l a tarde. 

La Cabrera 
E l inte l igente y celoso alcalde de este p u e b l o , que tantas 

pruebas de labor ios idad v i e n e dando en favor de sus c o n v e c i 
n o s , en unión del reg idor síndico y del secretar io , ha d i r i g i d o 
una instancia a la Diputación para que se autor ice al M u n i c i p i o 
el i m p l a n t a r , durante e l actual año e c o n ó m i c o , e l reparto v e c i 
n a l , c o m o único m e d i o de hacer frente a las necesidades de aquel 
pueblo , que, desde que se ha r e d u c i d o su término m u n i c i p a l , 
apenas puede dar c u m p l i m i e n t o a sus obl igac iones más peren
t o r i a s . 

Según tenemos e n t e n d i d o , l a Comisión p r o v i n c i a l se ha de
clarado incompetente , d ic iendo que debe sol ic i tarse de l M i n i s t e 
r io de H a c i e n d a , que es el l lamado a conceder esta autorización. 

T e n e m o s la seguridad que D . A n t o n i o G a l l e g o y su secreta
r i o , D . A n t o n i o Martínez, han de salvar l a hacienda municipal . . 

La Serna 
L a Comisión p r o v i n c i a l ha pedido a l A y u n t a m i e n t o d iversos 

antecedentes para poder i n f o r m a r en e l recurso interpuesto p o r 
el secretar io que fué, D . JuanMacías , en v i s t a de que le n iegan 
el pago de 1.192,50 pesetas, i m p o r t e de sus haberes durante e l 
t iempo q u e trabajó en aquel M u n i c r o k ^ ^ G 2 O \ 0 w £ , ^ « y 

Las Rozas de Puerto Real 
D o n G a l o M o n t e r o y otros var ios v e c i n o s de este p u e b l o , so

met idos a l yugo c a c i q u i l de l diputado p r o v i n c i a l S r . Rodríguez 
Díaz, han protestado c o n t r a e l arr iendo de C o n s u m o s y e l de 
Pesas y Medidas , que tanto favorecía los intereses part icu la ies 
del S r . Rodr íguez y su f a m i l i a , que, por ser propietar ios impor
tantes en aquel pueblo y ser además diputado p r o v i n c i a l , no pa
gaba lo que le correspondía, y se ha obl igado a que losj v e c i n o s 
e jerc i ten sus derechos , contando c o n e l amparo de las autor i 
dades superiores; han conseguido que la Comisión p r o v i n c i a l 
in forme que p r o c e d e anular la subasta para que los caciques 
empiecen a pagar lo que les c o r r e s p o n d e . 

Hav acerrada 
L o s v e c i n o s de este pueblo , not ic iosos de que en M o r a l z a r z a l 

se ha conseguido la roturación de la de bienes de propios , mer
c e d a las gestiones realizadas por e l diputado p r o v i n c i a l señor 
S o r i a , a c u d i e r o n en manifestación a l A y u n t a m i e n t o para que 
éste so l i c i te de l a S u p e r i o r i d a d que e l monte «Los Q u i ñ o n e s » , 
que desde hace ve inte años dejó de labrarse , sea roturado de 
n u e v o y repartidas sus t ierras para que en ellas pueda sembrar
se, cons iguiendo así aumento de cosecha de cereales , tan esca
sos en aquel la serranía. 

U n a Comisión de l A y u n t a m i e n t o ha venido a M a d r i d a hacer 
estas gest iones, y se ha dado e l caso verdaderamente curioso 
que e l pueblo 'nombró además a var ios part iculares para que se 
sumasen a la acción de l C o n c e j o . 

E s de j u s t i c i a que el v e c i n d a r i o de N a v a c e r r a d a v e a coronado 
p o r e l éx i to su petición, puesto que n o hay razón para que no 
sean atendidas sus demandas. 
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Parla 
De seguro que el alcalde de este pueblo hará años que no tie

ne necesidad de hacer petición alguna a la Diputación y pun
tualmente viene pagando el contingente prov inc ia l sin l a menor 
protesta, puesto que fué uno de los pocos Ayuntamientos que 
consideraron que no debían recurr i r contra el abusivo e injusto 
reparto acordado por la mayoría de la Diputación entre los que 
estaban sus diputados. Pues b ien: este alcalde ha tenido necesi
dad de sol ic i tar el ingreso de la niña Ignacia García R i v e ra , 
que tiene la desgracia de ser pobre, y la .ma}'or de haber perdi
do a su buena madre. 

Se dir ige a la Diputación y ésta le contesta que no puede_ 
acordar su ingreso, basándose en no sabemos cuántas disposi
ciones reglamentarias; pero lo que sí está claro es que el vec in
dario de Pa r l a paga el contingente prov inc ia l , y cuando t iene 
necesidad de que esta cantidad sirva para atenciones de benefi
cencia, encuentra una respuesta como la que acabamos de con
signar. 

Pelayos de la Presa 
Por acuerdo del Ayuntamiento , autorizado por la Junta muni

c ipal de vocales asociados, se saca a púbhca subasta la instala
ción del alumbrado público de esta v i l l a por medio de la elec
tr ic idad, con estricta sujeción al pliego de condiciones, que se 
hal la de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento . 

E l acto de la subasta tendrá lugar el día 2 2 del presente mes, 
a las doce de su mañana, en la sala de sesiones del Ayunta 
miento . 

Somoslerra 
Los contr ibuyentes de esta v i l l a y término munic ipa l que ha

yan experimentado variación en su riquezas rústica y urbana, 
presentarán en la Secretaría munic ipal , hasta fines del presente 
mes, las respectivas relaciones de alta y baja, acompañadas de 
los títulos de propiedad que acrediten el pago de los derechos 
reales y la certificación del Catastro, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas. 

Vlcálvaro 
E n breve se hará el traslado del Juzgado munic ipal a la ba

rr iada de la carretera de Aragón, de conformidad con la peti
ción que han formulado numerosos vecinos al señor ministro de 
Grac i a y Just i c ia , el cual ha accedido a los requerimientos que 
se le han hecho. 

E l Ayuntamiento se está ocupando de examinar las proposi
ciones que se le l ian hecho para el arrendamiento de los locales 
donde se han de instalar la Escue la nacional de niños y .e l Juz
gado munic ipa l . 

Villaviciosa de Odón 
E l alcalde de este pueblo presume de republ icano, l ibrepen

sador, bravucón y otra infinidad de cosas; y , según nuestros in 
formes, 'de nada de lo que presume tiene, puesto que se hal la al 
serv ic io de los frailes en forma tan serv i l que más no puede 
ser. 

Véase la muestra: 
E n atención a que los rel ig iosos no pagaban el fluido eléctri

co que venían consumiendo, desde hace meses, la Compañía 
ordenó a su empleado que suspendiese el suministro , y éste así 
lo h izo , encontrándose con la desagiadable sorpresa que el 
monter i l l a ordenó su detención, y durante varias horas perma* 
necio en el calabozo, hasta que, enterado el d irector de la fábri
ca de lo que ocurría, se personó en el pueblo acompañado del 
abogado D . Fernando Tor rec i l l a , y después de levantar el co
rrespondiente atestado, se personaron en Nava lcarnero , pre
sentando la oportuna querel la cr iminal contra el alcalde c ler i 
cal-republ icano. 

E l alcalde de este pueblo no cesa de crear dif icultades al ve
c indar io , y una de las que han motivado se eleve queja al señor 
gobernador ha sido el instruir expediente al médico t i tular , por 
supuestas deficiencias en la asistencia a los enfermos. 

L a Diputación ha infomado que no procede castigar al médico, 
a quien dedica todo género de alabanzas por sus muchos y bue
nos serv ic ios , según manif iestan numerosos vecinos. 

Serranillos 
H a n sido aprobadas las cuentas correspondientes a los años 

1900 y 1901. 

Rasca fría 
L a carretera a Miraf lores se venía construyendo con gran 

lent i tud, y l a Diputación acordó rescindir la contrata con el 
Sr . Sánchez Ga l l e go , el cual manifestó que no podía atender 
los requerimientos que se le hacían, porque no le pagaban las 
obras realizadas, pero que estaba dispuesto a transferir a i s de
rechos a otra persona que dispusiera de capital , con lo que po
dría darse mayor impulso a esta importantísima vía que tanto 
ha de beneficiar a los pueblos del Va l l e , acercándoles muchos 
kilómetros a la capita l . 

Según nuestros informes, uno de los diputados del d istr i to , 
l lamado D . Juan Aguílar, está haciendo gran oposición para que 
no se autorice la transferencia, causando grandes perjuicios a 
cuantos t ienen intereses en esta zona, puesto que no se traba
ja en esta carretera hace un año, aproximadamente, por cu lpa 
del S r . Agu i l a r . 

flyunTflmiEiiTO d e í t i a d r i d 

Una frase soberana 
y el traje de -un concejal 

Muy bajito, c o n voz casi impercept ib le , hablaban el v i e r n e s 
en el salón de cristales, del Ayuntamiento de Madr i d , más co
nocido por el patio del chismorreo de la Casa de los Escár 
los, dos concejales, maurista el uno y republicano e l 'otro. 

E l repórter, cur ioso , como debe serlo todo el que desea hacer 
buenas in fo rmac iones , aguzó el oído y escuchó un diálogo bas
tante largo y que no deja de tener gracia . 

E l edi l Sr . García Revenga , aprovechando la c ircunstancia 
de lo fácilmente que se conceden honores de jefe de Admin is 
tración, pues consiguió la Rea l orden deseada, y aquí tenemos 
a García con el cargo gastándose unos cuantos cientos de pe
setas en el uni forme de toda gala, l leno de dorados, con som
brero de dos picos y espadín al c into. 

C laro está que el referido bot icario tenía vehementes deseos 
de luc i r su flamante traje y nada más oportuno que la proce
sión del V ie rnes Santo, y allá se fué nuestro hombre colocán
dose delante de uno de los pasos con su ca lva al aire, el b ip icu-
do sombrero en la mano izquierda y la derecha sobre el pomo 
de la espada. 

E l Rey se hal laba presenciando la procesión, teniendo a su 
lado al presidente del Consejo dé Min is t ros , D. Anton io Maura 
Montaner , y a l ver D o n Al fonso a aquel cinchado cabal lero, 
cuajado de oro , preguntó al presidente que quién era el referi
do edi l que l levaba un uni forme que no conocía, y el Sr . Maura 
contestó: 

—Señor, lo ignoro, pero mandaré que me informen. 
Y en el acto se destacó un indiv iduo para informarse, \ 

v iendo a donde se encontraba D . An ton i o , a quien dijo: 
— E s un conceja l , pero no es teniente alcalde. 
Transmitió el presidente la not ic ia a S u Majestad y entonces 

e l Rey exclamó, después de hacer un gesto de asombro: 
— C o n ese traje tan vistoso, falta algo al conceja l que le vis

te y es preciso «colgarle de una cruz»; d igo, co lgar le una cruz . 
L a frase fué recog ida por cuantos la oyeron; no faltó quien 

sonriese y después, como dicho queda, se l levase al salón de 
cristales de la Casa Ayuntamiento Matr i tense, más conocido 
por el patio del chismorreo de la Casa de los Escándalos, don
de fué muy ce lebrada la narración. 

Y . . . como lo escuchamos, lo referimos. 

P o r lo demás, en la Casa Cons is tor ia l re ina una calma ch i 
cha, precursora de grandes tormentas, pues allí donde tanto se 
habla de más y de donde de un pal i l lo para los dientes hacen una 
v iga de varias toneladas de peso, esta situación si lenciosa nos 
alarma. 

Este temor le h ic imos público entre varios concejales, y no 
sabemos con que fundamentos nos dijeron que no es s i lenc io , 
sino tr isteza, porque pensaban que hubiese un amplio reparto 
de credenciales con mot ivo de la cobranza del nuevo impuesto 
sobre alcoholes y por haber acordado la Comisión de Hac i enda 
que la recaudación l a haga el mismo personal que cobra, el ar
bi tr io sobre las carnes, pues se han desgajado la mar de espe
ranzas y los muy mal ic iosos creen qne hasta algunas pesetas, 
cosa que no creemos n i podemos creer ; ¡qué demonio! , no sie'rn-
pre hemos de ser escamones. 
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Capitulo 9.° — Artículo 4,° 

Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas y espumosas, y sobre aleonóles 

(Continuación) 

. Bodegas para la crianza o beneficio de vinos para la exportación. 

Cuarenta. Los dueños de las bodegas o depósitos de vinos que se 
de liquen exclusivamente a la crianza y beneficia de dichos caldos, 
con destino a la exportación, quedan sometíaos al régimen de inspec
ción administrativa, en tanto que dichos vinos no salgan de los enva
s a s destinados a su depuración y mejoramiento, no pudiéndose, por 
tanto, verificar aforos de comprobación en éstos. 

Para que las bodegas o depósitos puedan ser comprendidos en la ex
cepción anterior, es indispensable: 

i . ° Que sus dueños st hallen inscriptos en !a matrícula da contri
bución industrial, en concepto que les habilite para el ejercicio de lá 
f esada industria. 

Q i e no destinen las existencias de sus bodegas o deoósitos al 
consumo de Madrid, hecha exce ción del que se haga en su casa-habi-

' taeión, y el que verifiquen dentro de las bodegas los operarios de 
ellas; y ;t\ ~ 

3 . 0 Que sus establecimieitos co tengin comunicación interior con 
los puestos de venta al por manar, ni con otr >s edificios. 

Cuarenta y una. Toda entrada o salida de vino, agaardiente o v i 
nagre, en los exaresaio3 establecimientos, habrá de tener lugar pre
vio aviso por escrito a la Administración, la cual estará obligada a 
autorizarla con su intervención, si lo creyese oportuno, siempre que 
haya de tener lugar en las harás reglamentirias de despacho estable
cida*. ' 2 a u u \ A * 

Cuarenía y das. Los dueñas de estos dep5sitos están obligadas a 
satisfacer el arbitrio, según tarifa, por el consamo calculado que sus 
operaros hagan en 1 as bodegas, y por el que tenga lugar en su casa-
habitición. 

Cuarenta y tres. Los dueños de estos depósitos presentarán a l a 
Administración municipal, al principio de cada año económico, una 
relación jurada que exprese el núme o de operarios que por término 
media hayan de ocupar en sus bodegas, y satisfarán por rnensuilidi-
des anticipadas el importe ds los derechos que su consumo represente, 
calculanda aquél anualmente, para cada uno, en tr.inta litros, como 
míni r u m . 

Cu indo los dueños d ; depósitos o bodegas necesiten ocupar un nú-
moro de operarios superi >r al término medio exprés tdo en la relación, 
1" participarán por escrito a la Administración, satisfaciendo a la mis

i l diferencia de los derechos, graduada en la misma forma que ex
presa el párrafo anterior. 

Cuarenta y cuatro. E l pago dt los derechos sobre el cansumo que 
se ha ja en la cas i-habitación, se verificará al tiempo de pedir y obte
ner la autorización administrativa, que deberá expedirse par escrito 
para conducir la especie desde la bodegi o depósito al punto de 
consumo. 

Cuarenta y cinco. Lo3 dueños de d opósitos o bodegas, que no faci
liten a la Administración, deatro de los plazos que ésta l .s íje, y que 
no podrá s t r á m e n o s de ocho días, las relaciones de qu* trata la 
base 43, tendrán que sameterse al cálculo que lá citada Administra
ción forms del número de operarías de la bodega de que se trata. 

Cuarenta y sais. Los du :ñ s de b adegas o depósitos que sin haber 
dado a la Administración el aviso a que se refiere la Base 41 verifica
sen en eil :s introducciones o extracciones de líquidos, incurrirán en 
una multi igual al valor del doble derecho correspondiente a la canti
dad extraída y perderán la excepción que en favor de estos depósitos 
se establece por el presente Capítulo, quedando sujetos a las reglas 
fiscales de los dipósitos en general. 

Si la can-idad introducida o extraída fuese para el consumo de su 
cas i-habitación en Madrid y hibiese omitido parte a la Administra
ción, la multa consistirá en el valor d i la especia y el dable d recho, 
perdiendo además los beneficios de la excepción que sé concede. 

E l dueño de depósito o bodega que en las relaciones j iradas a que 
se retiere la Ba*e 43 cometiese omisión o inexactitud en el número de 
operarios 0 dejase de dar parte en el caso a que se contrae la Base 41, 
párrafo 2. 0 , perderá asimis no el derecho a la excepción para su depó
sito e incurrirá en una multa igual al valor de la cantidad en que con
sistiese la omisión, a más de hallarse obligado a pagar dicha suma. 

Cuarenta y siete. Na están comprendidos en la excepción que se 
concede a los almacenes o depósitos de víaos ya depurados y en esta
do de ser dedicados a la especulación los que, separadamente de los 
que constituyan los r s t i b ecimientos chi crianza,,tengan 1 s dueños de 
estos, bien é¿téa anejos a las bodegas o en edificios separados. 

Comerciantes en alcoholes y licores. 

Cuarenta y ocho. Los comerciantes que sin tener depósito conce
dido expendan alcoholes o aguardientes neutros, aguardientes com
puestos y licores, sólo podrán recibir en sus establecimientos dichos 
géneros con el arbitrio satisfecho. 

Para los efectos de esta Ordenanza, se clasificarán dichos industria
les en dos grupos: 

l . ° Almacenistas. 
2 ° Detallistas. 
Se consideran como almacenistas: a) Los que vendan alcoholes 

neutros estando para ello facultados por el reglamento de la contribu
ción industrial, menos los farmacéuticos; y 6) Los que vendan aguar
dientes neutros o compuestos, licores y alcohol desnaturalizado en 
cantidad superior a 16 litros sin embotellar, o de una caja de 12 bote
llas de 75 centilitros cada una. 

Por excepciói podrán realzar ventas para fuera del casco de la po
blación de Madrid en cantidades inferiores a dichos tipos. 

Los comprendidos en la tarifa 1. a, clase primera, epígrafe 3, pueden 
vender además, exclusivamente, en botellas precintadas desde una bo
tella para el interior de las pob aciones. 

Los vendedores al por mayor de alcohol desnaturalizado, pueden si
multanear la venta al por menor de dicho producto. 

Se considerarán como detallistas todos los demás comerciantes que 
vendan para el interior de las poblaciones, al por menor o detalle, 
aguardisntes neutros o compuestos y licores o alcohol desnaturalizado. 

Cuarenta y nueve Los almacenistas tendrán las obligaciones si 
guientes: 

1. a Solicitar su inscripción en el registro abierto en el Ayunta
miento, justificando hadarse inscripto en la matrícula industrial por el 
concepto corr s t>ondúnte. 

2. a Declarar'el local donde hayan de realizar su industria. 
3. a Permitir la entrad 1 en 1 J S almacenes y todas sus dependencias 

al inspector municipal del arbitrio a cualquier hora del día, siempre 
que se hayan de comprobar las existencias con los libros del estable
cimiento. 

4. a Expedir vendis para todas las ventas que realicen, excepto las 
de detalle, que están facultados para real zar los matriculados en la ta
rifa 1. a, clase i . a , epígrafe 3, y los almacenistas de alcohol desnatura
lizado, de las cuales deberán dar cuenta diaria a la Administración 
municipal. 

5. a Llevar nn libro debidamente habilitado por la Administración 
municipal que señila el Reglamento de la recta del alcohol. 

6. a Dar cuenta a la Administración municipal de los rebajes que se 
propongan realizar, remitiendo el parte veinticuatro hora3 antes de la 
en que haya de efectuarse la operación, y consignando la clase, canti
dad en lhros y graduación del producto a rebajar y el grado a qué ha 
de ser reducido. 

Cincuenta. Los detallistas sólo estarán obligados: 
i.° A inscribirse --m el registro abierto en el Ayuntamiento, justifi

cando estar matriculado pjr el concepto que corresponda a la indus
tria que ejerzan. 

2 . 0 A permitir la entrada en el establecimiento a los tancionarios 
de la Administración del arbitrio designados a cualquier hora del día, 
para las visitas de comprobación de existencias y reconocimiento de 
locales que hayan de realizarse a los efectos de vigilancia; y 

3 o A llevar una libreta habilitada por la Administración municipal 
en ía que se debeán anotar: el cargo, las guías o vendís de los pro
ducios que reciban y los aumentos de volumen que resulten de los re
bajes que se hagan, expresando el grado en ambos casos, y en la data 
las cantidades dadas al consumo por asiento3 semanales y las mermas 
naturales. 

Cincuenta y una. E n ningún caso ni por ningún motivo se permi
tirá que en los almacenes o tiendas donde se vendan al por mayor o 
por menor alcoholas o aguardientes neutros o compuestos, se realicen 
destilaciones, rectificac ones ni preparaciones de tales productos por 
ningún procedimiento, ni se tengan alambiques ni aparatos destilato
rios de ninguna clase. 

Sus dueños no podrán recibir ni tener productos alcohólicos para 
cuya venta no estén facultados por la contribución industrial que sa
tisfagan. 

Éstos establecimientos no podrás tener comunicación interior ni di 
recta en ninguna forma con una destilería o fábrica de alcohol neutro, 
de aguardientes compuestos o licores o esencias, ni con ningún local 
que tuviese comunicación interior o directa con dichas fábricas. 

Cincuenta y dos. Tanto en los almacenes al por mayor, como en 
las tisndas al por menor, queda prohibido el embotellado y deberán 
conservarse con los precintos y etiquetas con que salieron le las fá
bricas l i s botellas y frascos de aguardientes compuestos y lLores que 
reciban. Podrán estar abie rtos eu curso de expedición, un frasco, bo
tella o envase de los usuales de cada producto o c ase de líquido que 
en el establecimiento se detalle. 

Cincuenta y tres. Los almacenistas de aguardientes o alcoholes de 
producción extranjera, deberán llevar una cuenta especial para dichos 
géneros con independencia de los productos nacionales. 

Los comerciantes al por menor o detallistas consignarán separada
mente en su libreta la entrada y expendición de dichos géneros. 

(Se continuará) 
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Cotización del lia 25 de atril M \m 
C A R N E S 

Ganado v a c u n o , arrota, de 30.00 a 38.00 
Idem lanar, a r r o b a . . . . . . » 24.50 a 60.00 
dem do cerda, k i l o . . . . . > 2.30 a 2.70 

G A N A D O S (Precios por arroba; 
Lugo : cerda, en c ana l . . . . a 41.60 
Pa l enc i a : V a c u n o en v i 

vo según clase a S6.00 
Cerda, en cana l a 43.00 
Oviedo: V a c u n o , ternera, desde 125.00 
M i y e i a cerda, lechones. a 48.00 

F R U T A S 
Batatas, k i l o a 0.70 
Camuesas, k i l o de 0.60a 1.00 
Caetañas, k i l o 0.35 a 0.45 
Granadas, k i l o » 0.35 a 9.65 
Higos chumbos , k i l o . . . . a 0.65 
L imas , c i ento . - de 3.00 a 4.60 
L i m o n e s , c iento » 3.00 a 5.00 
Mandar inas , e l c iento . . . > 2.50 a 5.00 
Mansanas, k i l o de 2.50 
Melones, k i l o a 0.30 
Mf m b r i l l o s , k i l o de 0.40 a 0.60 
Naranjas, c iento » 2.25 a 7.00. 
Nueces, k i l o a 1.25 a l.oO 
Peras , k i l o . de 1.25 a 1.75 
Piñones, k i l o a 0.30 
Plátanos H u a c a l de 25.00 a 30.00 
Uvas, k i l o a 0.80 

V E R D U R A S 

Acelgas, manojo de 0 . 1 6 a 0 . 3 0 
Ajos, k i l o > 0.70 a 9.80 
Alcachofas, docena » 0 . 6 0 a 1.40 
A D Í O , manojo .*.. » 0 .70 a 1.25 
Berenjenas, docena » 1.00 a 1.75 
Calabazas, pieza » 0.'75 a 1.50 
Catdos, doct n a » 1 00 a 4.00 
Cebollas, k i l o » 0.30 a 0.35 
Coli f lor, docena , > 13.00 a 7.00 
Escaro la , d o c e n a . . . . . . . . » 0.80 a 1.25 
Guisantes ,k i l o • 0.58 a 0.55 
Judias , k i l o » 0.90 a 0.95 
Lechugas,4/>cena > 0.40 a 0.80 
Lombardas, docena 2.00 a 6.00 
Patatas holandesas, k i l o . » 0.42 a 0.44 
Idem amar i l l a s , k i l o » 0.38 a 0.39 
P im ien tos colorados, cto . > 5.00 a 15.00 
Idem verdes, ciento « 6.00a 11.00 
Remolacha > 1.00 a 1.25 
Repo l lo de l a t i e r ra , k i l o . > 0.35 a 0.50 
Tomat<s de l a t i e r r a , k i l o > 1.10 a 1.25 
Zanahorias, manoio > 0.40 a 0.70 

A C E I T E S (Precio por 100 kilos) 
. . . • 

Fino? de 182.00 a 186.00 
Orujo verde, 1.a » 121.70 a 126 10 
Idem a m l l o . 1 » 139.40 
Idem i d . 2.» » 120.10 » 130.10 
Coco blanco a 360 
Coch in » 330 

H A R I N A S (Precio por 100 k i l os ) f 

Va l l ado l i d : Selectas a 6Ó.Q0 
1.» clase > 59 .00 
Panadera . . » 58 .00 
Barce l ona de 71 00 a 72,00 
Idem in te rven ida . . a 59.00 
Segundas de 38.33 
Terceras 35.36 
Cuartas > 28.33 

MAIZ (Precio por 100 ki los) 

Va l enc i a a 54.00 
Barce lona: A r g e n t i n o . . . > 50.00 
País > 52.00 
S e d l l a » 44.00 
Lugo : Fer rado • 4.00 
J«én 40 00 
P a l m a de Ma l l o r ca • 41.50 

C E B A D A 

Burgos, fanega a 12 50 
Guadala jara , ídem > 10.50 
Albacete, 100 k i l o s > 32.00 
León, fanega > 16.00 
Logroño, ídem > 15 00 
Salamanca, idem • 11.25 ' 
Sev i l l a , 100 ki los » 33.34 
Va l l ado l i d , fanega > 31.25 
Zamora, fanega a 13.50 
Mal lorca , 100 kgs . 42.00 

Z A C A R Í A S H O M S 
I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 

E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: A R T Í C U L O S P A R A 

L A B O R A T O R I O S :-: A P A R A T O S D E FÍSICA Y 

.-: :-: :-: QUÍMICA :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-: :-: :-: 

mflDRID, " Calle de Fuencarral, 55 

A L M A C E N E S D E H U L E S 
Artículos de goma. —Impermeables 
ingiesos. — Linóleum. — Cepi l los . — 
P lumeros .— Transparentes.— Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

L O P E Y F E R N Á N D E Z 
Caballero de Gracia, 2 y 4. 

Carretas, 16. — Teléfono 4.624. 
M A D R I D 

Ventas por mayo r y menor. 
mz.:zzzzzz:;zzzzzzzzzzzzzzz 

i n míhh 

O- r . i£ í-x a ivx 
Life Rssttrance Society, L d . j 

Compañía inglesa anónima de 

S E G U R O S S O B R E L A V I D A 
Y R E N T A S V I T A L I C I A S 

Fundada en Londres en 1848 y establecida 
en España desde 1882. 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
i p T i u n J 1907.—Pesetas 2 4 5 . 3 0 6 . 6 6 4 
n u i i v u . . . | | 9 1 7 > _ , 2 8 3 695 0 8 7 

1 Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 880.686.225 
! LA GRESKAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del U'de mayo de 1908 so-
I bre Registro e Inspección de las Empresas de Seguros y tiene constituido el depósito 
* exigido para garantía de sus asegurados en España 

CONDICIONES DE PÓLIZAS LIBERALES Y PRIMAS MUY MODERADAS 
O F I C I N A P R I N C I P A L ; St. Mi ldred ' s House . - L O N D R E S 

(edificio propiedad de l a Compañía). 
Z DIRECCIÓN D E L A S U C U R S A L ESPAÑOLA 

Ca l l e de A lca l á , número 18 moderno (38 antiguo). — M A D R I D 
(edificio prop iedad de l a Compañía). 

! Delegado general y Director: F E D E R I C O E A C O T T . Secretario: M A N U E L M O R U G A N 
; / Barce lona : P l a z a de Cataluña, 6. 

1 Bi lbao: G r a n Vía , 31. 
• Inspecciones ) Má l aga : Marqués de La r l o s , 4. 

y Of ic inas en i Cáceres: P l a za Mayor , 13. 
I S ev i l l a : R io ja , 17. 
. M u r c i a : P l a z a de l a Re ina , 7. 

i Y A G E N C I A S E N L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 
B a n a n e r o s ^ Banco de Ing laterra , 
e n g e n d r e s ) fondón J o i n t Stock Bank, L t d . 
en Londres . ( Q l y n M i U B f C u r r i e & c o > ' 

B A N Q U E R O S E N E8PAÑA: 
Banco de España . i 'L,AT%Jtirn 

Crédit L y o n a a i s M A D » » I ? 
y en prov inc ias , los pr inc ipa les Bancos y Casas de Banca . 

A n u n c i o autor izado el 5 de agosto de 1918 por la Comisaría general de Seguros. 
X V I I I . H . 39 22 H . XV11I 

FÁBRICA DE HARINAS 

\Á C0HCEPC1ÓH 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

BAMÓH 6ÓML¡¡ 8 0ia' (S. 811 C.) 
Ven ta de ha r inas y sa lvados . 

Molturacióñ de toda clase de semillas. 

R a f a e l R o d r í g u e z 

• 

P l o m e r o s a n i t a r i o 

SANEAMIENTO DE EDIFICIOS, INODOROS, LAVABOS Y BAÑOS j 

A l c a l á , 8 5 ^ T e l é f o n o 4 9 4 j 

F U N D I C I O N D E M E T A L E S Y 
T A L L E R E S D E B R O N C I S T A 

S I L V E R I 0 B E N G O C K E A 
i Elaboración de toda clase de apara-
! tos para electricidad.-Construcción 
: de herrajes para obras. A rmaduras 
j para escaparates. - Restauración de 
i toda clase de bronces. -Dorado, p la 

teado y n ique lado galvánico. 

I ElERES: Carretera de Aragón, 45 i SUCURSAL: Calle del Cisne, 5.-"" 

imprenta Moderna March y Samarán.—Embajadores, 64, teléfono 14-51 

V I U D A E H I J O S 
D E 

F R A N C I S C O I G L E S I A S i 

i C i u d a d R e a l , 1 8 . — M a d r i d i 
Teléfono 2.352 

i G R A N D E S T A L L E R E S D E 
I F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C -
Í C I O N E S M E C Á N I C A S 

3f Si»iTíi»t»t3tit30ÍXiOOt»Ot>t»(X)í3tJ(3t)í»i»t» Bt¡ < 

UIS DE LA Jlllft IEIHE3I | 
VIDRIERO Y FONTANERO 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 ¡ 
Teléfono S 14-41 

CANILLERAS (CIUDAD LINEAL) ,\ V 
Especialidad en saneamientos de edi- 1 
fioios e instalaciones modernas de ! 
ouartos de baño :-: Se haoen toda ola- ' 
:-: se de trabajos y reparaciones :-: 

P r e c i o s m o d e r a d o s 

el que se surta de IMPRESOS COMERCIALES o 

S E L L O S D E C A U C H O 
d e l a a c r e d i t a d a O a s a d e > 

M A N U E L L Ó P E Z O R T E G A (HIJOS) 
E n c o m i e n d a , 2 0 d u p . — A p a r t a d o C o r r e o s 171 . — M a d r i d . 

F U N D A D A E N 1 8 8 2 T E L É F O N O 5 1 - 8 4 

Condiciones para ser corresponsal a quien lo solicite.—Catálogo gratis. 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS I 
F R A N C I S C O R E V I L L A S 

PUEBLO NUEVO (üatno fie la Coneepcisn) 
Teléfono S. 179. 

; Comestibles. - Carnes. Embut idos . 

V inos . — Serv ic io a domic i l i o . 

JUAN DEL POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón. — Almacén 
de aceites y frutos co lon ia les . 

JABONES PUROS DE ACEITE DE OLIVA 

premiados en la Exposición de Industrias de Níadr*. 

MADRID-FUENCARRAL 
Teléfono J. 26 

C E N T E N O 
Palenc ia , fanega ". a 16.76 
V a l l a d o l i d , idem > 16.00 
Salamanca, ídem » 16.76 
Burgos, idem 16.26 

A V E N A (Precio pot-ilOO ki los) 
Sev i lUa de 32 3 3 
Barce lona; Según proce

dencia » 40 .00 a 42.00 
Cast i l l a : Part idas > 3 5 . 0 0 
V i t o r i a » 3 4 . 0 0 

TR IGOS 
Jaén, 100 kgs a 60.00 
Sev i l la . ídem » 49 65 
Zaragoza, ídem » 47.50 
Albacete, ídem » 44 0 0 
León, fanega » 21.00 
Logroño, ídem de 47.50 
Sa lamanca, ídem a 10.00 
V a l l a d o l i d , idem > 2 0 . 0 0 
Zamora , ídem » 2 1 . 0 0 
V i t o r i a , 1 0 0 k i l os » 43 .00 
Pa lenc ia , fanega » 21.50 

V INOS 
Alcázar, 16 l itros a 4 00 
O u d a i Rea l , ídem . 4.50 
Manzanares, í d em. . . ; . . » 4 . 0 0 
Valdepeñas b lanco , i d . . • 4 . 0 0 
Idem t into, i d e m . . . . . . . » 3 5 0 
Tomel loso blanco, ídem. » 3 . 5 0 
Idem t into , ídem » 4 . 7 5 


